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modificar la fecl1l\ del comienzo del prlmer ejercicio, que se seña
ló por Resolueión de 20 de agosto de 1970, publicada en el «Bo-
letin Oficial del Estado» de 2 de septiembre siguiente.tllándose
la del próximo día 9 de octUbre.

El lugar y hora de celebración de este ejercicio sera en la
sala-biblíoteca de la Subdirección General de se~os, paseo de
la Castellana, 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid, 8 de septiembre de 1970.":"-E1 Presidente del TribunaJ..
José. VilaraSEaI &tlat. '

fué convocada oposición a plazas del· CuerpO Especial de Pn
sione& y ilna vez dada por definitiva la relación de ad.mitidos
a la mlsmg, inserta en el número del citado«Boletin» correspollll
diente al día 19 de agosto, ~ anuncia la fecha del sorteo pú
blico que ha de dar el orden en que usn de actuar los oposi
tores, cuyo sorteo se VeJlificará a las doce horas del día: 23 del
corriente mes en la Sección de Personal de la I>1receión General
de Instituciones Penitenciarias, fijándose el c<>mienzo del primer
ejerclcio de la oposición. a las diez horas del día 13 de octubre
próximo, en el Hospital Penitenciario de Madrid, sito en el
número 10 de la calle de Juan de Vera, para cuya práctica
quedanoonvocados, en único llamamiento, t-odos los opositores

Madrid, 8 de septiembre de 1970.--,EI Secretario del Tr:bunal
Arsento Fernando Bravo y Bravo,-Visto bueno: El Presidente
José Antonio Barrere; Maseda.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC10N del Tribunal de oposiciones para
cubrir plazas d.e Ad.m.inistrativos del Fondo Nacio
nal de Garantía de Riesgos de la CirCUlación por
la qUe se modifica la feCha en que dará comienzo
el vrimer ejercicio.

Reunido el Tribunal de oposiciones para CUbrir plazas de
Administrativos del Flondo Nacional de Garantiade Riesgos de
la Ck'cula.ción., ha adoptadQ el scuerdo de modificar la fecha
del oomíenro del primer ejercicio, que se señaló por resolución
de 20 de agosto de 197<l, publicada en el,«Boletín Oftciál del
Estado» de 2 de septiembre siguiente. fijándose la del próximo
dia 8 de octubre. . .

El lugar '9' hora de celebración de este ejercicio ~rá en la
sa18l-bibHoteca de la Subdirección General de Seguros, paseo de
la Castellana. 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid., 8 de septiembre d.e 1970.-:tn Presidente del Tribunal,
JOSé VUarasauSal"t.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para
cubrir pktzas de Auxiliares Mecanógrafos del Fondo
Naciondl de Garantía de Riesgos de la Circulación
par la que se modifica la fecha en que dará co
mienzo el· primer ejercicio.

Reunido el TrJ.bumd de oposiciones para cubrir plazas de
A~ Mecan6gra!os del Fondo Na.cional de Ga.rantla de
Riesaescle la CircUlación. ha adoptado el acuerdo demodiftcar
la !echa del comienzo del primer ejerciciO. que se sefialó. por
resolución 'de 2() de agosto de 1970, pUblicada en el «Boletín
Oílclal del Estado» de 2 de septiembre Siguiente, fijándose la.
del próximo día 2 de octubre. .

El J.ut¡1u" Y hora de celebración de este ejercicio será' en la
ss1&-blb1l~ de la Subdirección GenerQl de seguros. pase<.>
de la Castellana. 110, de esta capital, a las diez horas.

Madrid. 8 de se¡>tlembre de 19'10.-El Presidente del Tribunll1.
José '01Jaf.....u Sal"t.

RESOWCION del TribUnal de oposiciones para
cubrir plaza& de Auxiliares Ta.qu:i71;.ecan.6gra-fos del
Fondo Nacional de. GarQ.11.tfa de R1esgosde la Cir01/r
lación par la que se mocUfica ,la /echil·en que dará
comienzo el primer e1eTc1cio.

;R,eUllldo el Tribunal de oposleJones p..... cubrir _ de
A1iJiti1\aies Taquimecanógrafos del Fondo· Naciollftl· 4e Garantía
de l!Meswoo de la Gi""ul""iÓll. ha: ad<>¡>tado el ""uerdo de mod~
~Bl' la fechs del comienzo del primer ~cio. que se señaló
por resaJueiÓll de 20 de agosto de 1970. pu1dlel>d" en el «Iloletin
Olleial del Estado.' de 2 de se¡>tlembre s!lIU1<!nte. fijándose 1"
del próximo .... :te <le septi"",bre.

l!J1 lug8l" Y hora de oo1ebrac1ón de este ejercicio será 'en la
sala.-l>I~~W""3.:e 11> Subdlrecclón' QenerIl1 de Seauros. ¡>a,seo
de 11" . llj1, dl' est" e"1>' ." las di... bo.....

Madl>id. 8 e swtJembre de 19~El Presidente del Tribuna.].
José VIIar_u saflilt.

RESOLUOfON del TríbunuJ de oposiciones para
eub7iT plazas de Técnico$ (J(JIm.tmst1'atiw$ titu'tado>~
del Fondo N_l de GaTantla de Blesgos de la
Circulación por la fIUe Be modáfica la- fecha en que
dar<! comienzo el primer ejerclclo.

Reunklo el Tnibunal de oposiciones P:l'!a ctUlrir plazas d.e
Técnicos IldInlnlstratiyos tituladoo del );londo Na.ci<l=1 de Ga.
ranU" (]e RIeBgos de l" Clr<>ulaclón, ha adoptado el ""uerdo 00

RESOLUCION del ccmse10 Superior de, Transportes
Terrestres por la que se convoca concurso-oposición
para la provisión de dos plazas de Auxiliares admí-
1listrati-vos. '

Vacantes dOB plazas de Auxiliares administrativos. de con~

formidad con el Reglamento de Régimen Interior del COnsejo
y con la Reglamentación general para ingreso en la Adm1nis
tración Pública aprobada por Decreto de 27 de junio de 1968
(<<'Boletin Oficial del Estado» del 29), previa conformidad de
la Dirección Genera! de la Función Pública, se resuelve cubrir
las indicadas vacantes con arreglo a las bases que a continua..
ción figuran'

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza,~

Se convocan dos plazas.

1.L1. Caracterlsticas de las plazas;
a) De orden reglamentarIo.
Se regirán por .las normas aprobadas para el personal !t¡U

clonamo públlcO del propio Consejo en el Reglamento del Ré
gimen Interior aprobado por Orden· ministerial de 15 de Jul10
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18L

b) De orden retributivo.

Las retribuciones serán las establecidas en la. plantilla de
la Secretaria General del COnsejo aprobada' en el Consejo de
Ministros de 11 de diciembre de 19&4.

1.2. SiStema selectivo

La seleccióIl de los aspirantes se realizará mediante el s1s
tema de concurso-oposición, que constará de las siguientes prue.
bas selectivaa:

a) Práctica de mecanografía copiando con un minimo de
200 pulsaciones limpias por minuto durante qui,nce.

b) Copla a máquina de un ..'Uadro estadistico, cuyo mQde
lo se les facilitará, en un tiempo máximo de treinta- minutos.

c) Práctica de taquigrafía con una toma minima de 60 a
80 palabras por minuto dUran·te cinco y tiempo de una hora
para realizar la correspondiente traducción transcrita a má
quina.

d) Redacción a máquina de un escrito, carta o documento
con arreglo 8 los datos facilitados por el Tribunal.

2 •. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Pata ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser e-spafiol.
b) Tener cumplidos 108 dieciocho ~fios de edad
c) Estar en posesión del titulo de bachj11er elemental o en

condiciones de oatenerlo en la fecha en que termine el Plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que tmplda el
desempefio de las correspondientes funoiones.

el No h"ber sido se¡mrado mediante ex¡>edlente dlsel¡>J1na
rl0 del servicio de} Estado o de la Administración ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas.

1) Para los asPirantes femeninos, que deberán haber euro·
pUdo o estar exentos del· Servicio Socta.l de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los trein.ta
días señalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal

Constituíran méritos preferentes que únicamente se entrara
a considerar en aquellos que hayan logrado- superar el examen
a que se hace mención anteriormente:
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a) Prestación de servlcloti en la A-dmin1stración del El>tado
b) Rebasar los 80 percentUe.s en la PMJ;¡aq~ l?e ~lebre

al efecto mediante un test ea¡¡ecltleq de ~¡¡g""ldad jnteleCtiva.
e) Estar en posesión de ~o d~ 10ll tltulQ$ de bachiller

superior () Cualquier. otro titulo· medio o ~or.
e) Conocimiento de uno o Varios idiomas.

• 3. SoLICITUDES

3.1. Farma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de~

berán hacer constar en su solicitud lo siguíp.nte:

a) Manifestar lOS aspirantes que reUnen todos los requisi~

tos exl~idos por la convocatoria.
b) Comprometerse en caso de· optener plaza,. a jurar aca

tamiento a· los Principios Fundamentales dél· Movimiento Na
cional y demás Leyes Fi.mdamentales del Reino.

e) Mailifestar, en su caso, si desean acogerse a 108 benefi·
cias de la Ley de 17 de julio de 1947 por l'Iwnir los reqUisItos
exigidos en la misma..

3.2. OTflano a Quien dirige

Los aspirantes a estas plazas d€berán soUcitarl0 en la Secn~

tarta Genera! del Consejo SuperIor de 'I'l1U1sportes Terrestres
mediante instancia debidamente r~lntegradB y d1r1g1da a su
Presidente. "

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta,. d1a& contados 8.
partir del sigUiente al de la pubUe-aciórt de la convecator1a, en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentamón

La presentación de solic1tudes se hará en el ~istro del
Consejo (Ministerio de Obras Públicas, p~n~ S.·) o en los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Proeed1
miento Administrativo.

3,5. Defectos en las solicitudes

De Rcuarao con el articulo 7'1 d~ la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado Para ·qUft en, el plazo
de diez dias, subSane la 'falta o acompafie Jos c::tocum:entospre.
ceptivos, apercibiendO que si no 10 hic1t'Se rearcbJvro1a su
instancia sm más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de illstanCIa el Pre
sidente del Consejo aprobara la lista provisional de admitIdos
y exchúdos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del
EBtado».

4.2. Errores en las solicitudes

Los elTores en las solicitudes podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado..

4.3, Reclamaciones contra la lista provisional

contra la Usta .provisional podrán los int;e:resados intérponer
en plazo .de quince días a- partir del sigUiente a' SU pub)tcación
en el «Boletín Oficial del Estado». reclamaci{m de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procediltüento Administrativo.

4A Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptádas o rechEu5ádas en la reso
lución que se publicartl. en el «Boletín Oficial del E'l!ltado», pOI
la que se aprueba la lista denif1tíva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución defil1itiva podrán los interesados 1nter~

pOner recurs(I de alzada en el plazo de quince <liaa.

5. DEsIGNA.GIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEI. TlUBUNAL

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por el Presidente del
Consejo y se publicará en el .Bolet.ín Oficial CW Elitado».

5.2. Composieión del Tribunal

Estará compuesto por el Presidente, dos Vocales y un Se~
cretario.

5<3. Abstención

Los miembros del Tribuna.! deberán abstenerse de int&rve
nír, notificando a la Presidencia ·cuan(ioc011CUlTRll .circunstan~
eias prevlst.. en el articulo 2tl de la Ley de _lnIlento
Administrativo. •.. .

5.4 Recuscu:.wn

Los asplrantet> podrán recusar a 'llli' mIembros del 'I'rlbunal
cuando concurran las cireupstaneias previstas en el articulo· 20
de la. Ley de Procedimiento- Adm1nistrativo.

6. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELW'i'1VAS

. 6.1. No podrá eJ:eeaer de ocho meses el ttempo compre1l4ido
entre Ul p'iblfcaclón de la convocatoria v el comienzo de
los ejerciclOs

6,2 Identijicact6n de los opositores

El;rribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten SU identidad.
6.3. Or<kn <k actuapión de lo. opositores

El ord~n de actUJl-Clón de los opositores será el que ocupe
en la lista· de ios admitidos

6.4. Llamamientos

Habrá un único llamamientl,).

6.5. Fecha, hOra 11 lugar de comienzo d·e los e1ercicto,

E1 TribunaJ. una vez; constituido, acordará la fech&, hora
y 'lugar en que comenzarán la! pruepaa Mlectivas y se publica
rá en el «Boletín Oficial del EStado». al menos con quince
dias de-antelad6n.

6.6. AnunciO.<: sucesivos

No será obüa:at.ona 18: publicaclQn <.le los sucesivos anunciOi
lÍe! celei::tTa4!6n·· de .J03' fítGtJ,nte& ~~cicios. en el cBo1etin Oficial
del Eota~.. Nq obstante, estoi anuncios deberán hace... P\1
blicos por· el Trib'LQJ.a.J en Jos l.o!Je.,leS donde se .. hayan celebrado
las 'P'J1l'iebas.

6,7_ E,xcJU,Sión rtet asP'ira1¡te durante la fase ae .~elecc'tón

Si en cualquier momento 4el procedi-miento de selecciÓn lle~
gase a conocimiento del Tribunal que- alguno de los aspirantes
ca.~ de l~ reqwsltos eX1$idoa- on las C4l1vocatorias, se le ex~
elulrá de la ml$ll1a, previa audiOllcia del pr¡>plo' Intere$llÓU, PO
sándose,.eD su caso. • la j1,1l'ildtccíón o-rdinarta si se aprecia-.e
inexa.ctitud en la declaración Que formuló.

7. CALInCAClóN Di: L()8EJE'ROICIOS

7.1. Sistema de calittcación de los ejerctctos y mentas

Los ejercicios se calificarán asignando cada miembro del
TribunaJ lapuntuac16n correspondiente a- una escala de ~o
a 10 a cada uno de aquéllos y hallándose la media aritmética
del total: los op<Vllt<>r.. que no hubleran o.1_zaclo un mlnlmo
de eincopuntoil· se·· cotlSi(ieIta.táne1im1nados.

7.2. C<>n<ilci_s claslftcatorilJo
La clasificación de méritos será con arreglo al siguiente

baremo:
- Trad.ucciqn directa e inversa de idiomas, por cada idio

ma. 2 puntQ$.
- Test,· 2 puntos. .
~ Servicio prestMio a la Administración del Estado. 2 a ..

puntos
-- Bachiller superior, 1 punto.
- ot1'Q8 títulos sU})eTiorefi (por cada uno), 1,5 punto&.

8. .LIsTA ~ APROBADOS' Y PROPUESTl\ DEL TRDt1M'AL

8. L Lista <k t¡probados

Terminada la eallficación de los asptr-antes, el Tribunal pu~

blleará r~lón de apr0be4oo wr orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas. conveóad:u..

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la -relación de aProtNldos a. la Presiden
cia del Oryanll!D1O para que "'la elabore 1\l'I nombramientos.

8.3. PropUe'Úl oqmpl<m<mt_ de t¡proIxuIos

Juntamente- con la relación de a.Probados,· remitirá a los ex
cluoivos ef",tQ$ del artiCUlo IU. de la R<llllamOlllaciÓll G<!neral
_a el t~*" liU ~ <Wnlúústtaclón ~bll"" el acta de ia
últ.1ma sesiÓ~ en la que habrá.:n de figurar todos los opos1tQ.res
que habiendo SuPerado todas las pruebas excediesen del nl1
mero de p'lazas eon"\'ocadas..

9. PRESENTACIÓN DI: DOC't1ME'NTOB

9. lo Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán lOS documentos acre
<Iltativoo de J.- COI1dlc~ de capacIdad y ""'lUI'l"'" exli:ldoo
en' la convocatoria. a· e.ab8r:
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a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín OfICial
del Estado».

Asittl1smo se hace publico que los ejercicios darán conuenzo
en la Junta. del Puerto de Tari.'agona., calle José A. Clave, nu~
mero 2, el día 30 ·de septíembre actual, a las once horas.

Tarragona, 2 de septíembre de 1970.-'El Pt:esIdente acciden
tal, Marrelino Gareía Llauradó.-El secre-tano Contador, 1si·
doro Gonzalo.-5.297-A.

a) CertU'lcado de acta de aa-elmwnto.
b) Declaración jurada de no estar procesad-9 ni habel sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pú
bllea.

e) cert1flcaClo médiCo oficlal de no padecer enfermedad
cont8g108& nt defecto físlco que le inhabilite para el servicio.

d) CertUlt"ac1Ól1 negativa del Registl'O Central ($ Penados
y Rebeldes.

e) Dos fotiClfira11as tamafio carnet.
1> Certificado de haber cumplido el Servicio Social o de

exención. en su caso. .
g) TItulo de bachiller elemental o equivalente.

9.2. PÚl2O.

El plazo de presentación será de· treiIita día..<:; a partir de la
publicación de la lista de aprot;lados. D E

En detecto de loS documentos concretos acreditativos de re- .
tm1t las CQlldic10nes exigidas en 1& oonvoca;tcrm, se podrán acre·
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán eXel}t08 de justificar documentQlmente las condiciones y re
qU1s1tos ya. demostrados para obtener su anterior nombramien
to. debiendo presentar 'Certificacióll del Mill'1stel1o u Organismo
de que dependan. acreditando su condición :v cuantas circuns
tancias consten en su hoja de o;erviclo.

9.4. Falta t:ie presentactán de documentos

Qu1eneB dentro del plazo indlCado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su -documentación. no .PQdrá.il ser nom
brados, quedando anUlad» todas SUS actuaciones sin perjuicio
de la respomabilídad en Que hubieren podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo euarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento a favor de quienes a consecuencia' de lareferid~
anlÜsclón tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Los opositores aprobados quedarán 'sujetos a lll1 peno
do de prueba de' seis meses, transcurrido el cual se bará el noro·
braJIl1ento definitivo con efecto de la toma de pose$1ón. Duran·
te dicho periodo tendrán la cons1deraci6n de funclol1artos elec
tas. y el PreSldente podrá decret,a,r su cese por faJta de Preparar
clón, ineptitud 9 por la comisióJa detaItas en el desempeño de
su cometIdo.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. PÚI20

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar poses1ón de sus cargos
y eumpllr con los reQ.uisitOB exigidos en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de FuncIonarios C1vUe5· dél Estado.

11.2. Amplfadón

Podrá concederse a. peticIón de los interesados una prórroga
del plaZo establecido que no podrá exceder de. la mltad del
mtamo si las circunstancias lo aconsejan y <:on· eUo no se per~
JucUean derechos de tercero.

12. NORMA FINAL

Recurso de caraeter general contra la oposición

La convocatoria y ,BUB bases y cuantos aetoa administrativos
se der1Ven de ésta y de la actuación <k!-l Tribunal podrán ser
tmpugnados por los interesados en lÓfl. oasos y e;B la forma
est&blectdos en la· Ley de ProcedimIento Administrativo.

Madrid, 1 de agosto de 197G.-El Secretario gene!'al, Angel
del CampO y Pl'ancés.

RFlSOLUClON ele la Junta elel Puerto ele TarragonB
por la que 8e eleva a dejínitiva la relt.ictón de aspi
ra.ntes admitidos y ezeluidos a la~ para
cubrir una plaaa de Conductor de atdomáviles.

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos· a
la oposlclón para.cubrir una plaza de comIuetor de automó
viles:

Admitidos

Don Juan JOSé MufioZ Baldo.

Excluidos
Ninguno.

contra la presente Resolución podrán los 1nteresados intero
_ -....o de reposición en el plazo de OChO dlas. contados

ORDEN de 6 de agosto de 1970 por la que se nom
bra el Trtbunal que ha de juzgar el concurso--opo
sidón para la pravisi.&n de la plaza tú Pro!eJOT
agregado de «Geometría» de la Facultad de Cien
cias de la Uníversidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de. 30 de mayo y 25 de junio de t966,

Este Mimsterio ha reauelto nombrar el Tribunal que -ba de
juzgar el cOE.i:urso-oposición anunciado por orden de 28 de abril
de 1969 í«Boletin Oficial del Estado», d~l 2 de junio de 1969)
para la provisión en proPiedad, de la plaza de Profesor agre
gado. de «Oeornetrla.» de la.- Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de sevilla, que estará constituido en la siguiente form&.:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Torroja Miret.
Vocales: Don Francisco Botella Raduán, don JOSé Teixtdot'

BatUé don Antor..io Castro. Brzezicki y don Luis Esteban C~
rraBcó. Catedráticos de Isa Universidades de Madrid, Barcelona,
Sevilla y GrMa.da, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alberto Dou
Mas de Xexás.

Vocales ,SUplentes: Don Pedro Abellanas Cebollero. don An
tonio Plaru; Sanz de Bremond. do~ Nácere Hayeck Calil y don
JUah Sancho de san Román, Catedráticos de las Universidades
de Madrid el primero, de zaragoza el segundo y cuarto y de
La Laguna el tercero.

Los Vocales de este TrIbunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V L muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de En..~:ñ.anza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 17 de agosto de 1970 pot·la que se con-.
;coca eoocurso-oposición. libre para proveer cinco
plazas de. Maestro o Maestra con desUno a eSetLe-
las adscritas al servicio de Enseñanza de la Pro·
Vincla de Sahara.

Ilmo. Sr.: La Presidencia del Gobierno tiene interesado de
esb Departamento la provisión en propiedad definitiva de cier
taf'l escuelas adscritas al servicio de Ensefianza·en la provincia
de Sahara, y que por sus G"araeterfsticas y emplazamiento hacen
imposible. su normal provisión por concurso entre Maestros ya
pertenecientes al Cuerpo Especial del Magisterio Nacional Pri
mario, llegándose al caso de que algunas de las citadas escuelas
VIenen siendo desempeñadas con carácter interino desde hace
má::: de diez afios, con todós lo~ inconvenientes que en orden a la
eficienci", del servicIo comporta semejante situación.

Con el fin de resolver en 10 posible el problem_" planteado por
la Dirección General. de Promoción de Sahara; de conformidad
('on lo prevenido en el articulo 73 de .. la Ley de Ensefianza Pri
maria, en el Decreto de 24 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6de mayo), en la· Reglamentación General para in
greso en la Administración Pública, aprobada por Decreto de 27
de junio de 1958 ü$Oletin Oficial del Bstado» del 29) y previo
informe de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto:

L NORMAS GENERALES

Primero.-Se convoca concurso-oposición- l1bre para cubrir en
propiedad cinco plazas (de Maestro o Maestra) con destino a es
cuelas adscritas al servicio de Ensefianza de. la proVincia de
Sabara; dotadas con el sueldo asignado a los funciónarios CiViles
del Est~o por la Ley de RetribucIones. de 4 de mayo de 1965,
y coeficiente que fija al' Cuerpo del Magisterio Nacional Prima.-


